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NOTAS DE JURISPRUDENCIA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL*

Sumario General: I. Constitución. A. Fuerza normativa. B. Interpretación. 
II. Derechos y libertades. A. Derechos fundamentales y libertades públi-
cas. B. Derechos y deberes de los ciudadanos. C. Principios rectores de la 
política social y económica. D. Garantía y suspensión de estos derechos. 
III. Principios jurídicos básicos. IV. Instituciones del Estado. A. La Corona. 
B. Las Cortes Generales. C. El Tribunal Constitucional. D. La Adminis-
tración Pública. E. El Poder Judicial. V. Fuentes. VI. Organización territo-
rial del Estado. A. Comunidades Autónomas. A.1. Autonomía. B.2. Com-
petencias. B. Corporaciones Locales. A.1. Autonomía  B.2. Competencias. 
VII. Economía y Hacienda. A. Principios generales. B. Presupuestos. C. Or-
ganización territorial. D. Tribunal de Cuentas.

1. Sentencia 20/2022, de 9 de febrero de 2022 (BOE de 10 de 
marzo de 2022). Ponente: Ricardo Enríquez Sancho

Preceptos Constitucionales:

Objeto: Cuestión interna de inconstitucionalidad 5908-2021. Planteada por 
el Pleno del Tribunal Constitucional en relación con el artículo 41.9.2 a) de la Ley 
del Parlamento de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales. Límites a la potestad tributaria de las comunidades autónomas: nulidad del 
precepto legal que supedita el disfrute de una bonificación tributaria al requisito de 
que el domicilio social de la entidad radique en las islas Canarias (STC 60/2015).

Antecedentes Jurisprudenciales citados (SSTC): 37/1981, FJ 2; 
88/1986, FJ 6; 19/1987, FJ 4; 182/1987, FJ 9; 225/1993; 134/1996, FJ 5;159/1997, 
FFJJ 5 y 33; 46/2000, FJ 6; 96/2002, FFJJ 5, 7, 8, 12; 155/2009, FJ 2.C); 100/2012, 
FJ 4; 210/2012, FJ 9; 60/2015, FJ 5; 167/2016, FJ 5; 79/2017, FJ 2.A); 111/2017, FJ 4; 
52/2018, FJ 3; 60/2018; 121/2018, FJ 2; 125/2021, FJ 5.A) a), b), 6 A).   

Materias: Mediante providencia de 7 de octubre de 2021 el Pleno de este tri-
bunal admitió a trámite la presente cuestión interna de inconstitucionalidad plantea-
da por el Pleno en relación con el precepto legal que se cita en el encabezamiento con 
carácter previo a resolver el recurso de amparo avocado núm. 946-2019, promovido 
por CaixaBank, S.A. La cuestión interna de inconstitucionalidad trae causa de las 
siguientes actuaciones, administrativas y judiciales: El día 31 de julio de 2013, la en-

1 Subsección preparada por Francisco Escribano López, Catedrático Emérito de la Universidad 
de Sevilla.
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tidad de crédito CaixaBank, S.A., presentó en tiempo y forma autoliquidación del 
impuesto sobre los depósitos de clientes de entidades de crédito regulado en el artícu-
lo 41 de la Ley del Parlamento de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas ad-
ministrativas y fiscales (en adelante, Ley 4/2012), correspondiente al ejercicio 2012, 
ingresando la cantidad de 9.410.740,50 €.; posteriormente, instó la rectificación de 
dicha autoliquidación al amparo del art. 120.3 de la Ley general tributaria solicitan-
do la devolución del 50 por 100 del importe ingresado; apoyaba dicha pretensión en 
que tenía derecho a la deducción regulada en el art. 41.9.2 a) de la Ley 4/2012. Adu-
cía que dicho beneficio fiscal, previsto exclusivamente para las entidades de crédito 
con domicilio social en Canarias, es contrario al principio de igualdad del art. 14 CE, 
al utilizar la residencia como factor de diferenciación, en contra de la doctrina de la 
STC 60/2015. Tras la desestimación de su solicitud, CaixaBank, S.A., presentó una 
reclamación económico-administrativa que fue asimismo desestimada mediante re-
solución de la Junta Económico-Administrativa de Canarias de 28 de abril de 2016. 
Contra la citada resolución interpuso recurso contencioso-administrativo (núm. 228-
2016) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, que fue igualmente desestimado por sentencia de 21 de noviembre 
de 2017. Y contra la citada sentencia presentó recurso de casación (tramitado con el 
núm. 1883-2018) ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo que fue inadmitido mediante auto de la Sección Primera de dicha Sala de 12 de 
septiembre de 2018; contra el citado auto, la recurrente promovió incidente de nuli-
dad de actuaciones que fue desestimado mediante nuevo auto de 8 de enero de 2019. 
El día 14 de febrero de 2019 CaixaBank, S.A. interpuso recurso de amparo contra las 
anteriores resoluciones, administrativas y judiciales, alegando que habían vulnerado 
sus derechos a la igualdad ante la ley (art. 14 CE) y a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 
CE), solicitando la anulación de las resoluciones impugnadas y la aplicación de la 
deducción controvertida; por providencia de 30 de noviembre de 2020, la Sala Se-
gunda, Sección Cuarta del TC, acordó la admisión a trámite del recurso de amparo, 
apreciando que concurre en el mismo una especial trascendencia constitucional (art. 50.1 LOTC), 

como consecuencia de que la posible vulneración del derecho fundamental que se denuncia pudiera 

provenir de la ley o de otra disposición de carácter general [STC 155/2009, FJ 2 c)]; en el cur-
so del recurso de amparo, tramitado con el número 946-2019, formularon alegacio-
nes el teniente fiscal ante el Tribunal Constitucional, interesando el otorgamiento del 
amparo y la retroacción de las actuaciones al momento inmediato anterior al dictado 
de la primera resolución recurrida a fin de que se pueda dictar una nueva resolución 
respetuosa con el derecho a la igualdad vulnerado, la entidad recurrente, que reiteró 
los argumentos de su escrito de demanda, y el Gobierno de Canarias, que solicitó la 
desestimación del recurso de amparo; el Pleno del TC acordó, conforme establece el 
art. 10.1 n) de la LOTC, recabar para sí el conocimiento del presente recurso de 
amparo; asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 55.2 y 35.2 LOTC, 
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y con suspensión del plazo para dictar sentencia, acordó oír a las partes personadas y 
al Ministerio Fiscal para que, en el plazo común e improrrogable de diez días, pudie-
sen alegar sobre la pertinencia de plantear una cuestión de inconstitucionalidad o 
sobre el fondo de esta, respecto del art. 41.9.2 a) de la Ley 4/2012, en cuanto que es-
tablece una deducción en la cuota íntegra del impuesto sobre los depósitos de clientes 
de entidades de crédito de Canarias cuando el domicilio social de la entidad de crédito se en-

cuentre en Canarias; en atención a que podría vulnerar el art.14 CE por cuanto en la normativa 

de un tributo que se exige a todas las entidades de crédito que capten depósitos en Canarias se reco-

noce un beneficio fiscal únicamente a aquellas que tengan domicilio social en dicha comunidad au-

tónoma y no al resto de las afectadas por el impuesto; condición que podría ser análoga a la declara-

da inconstitucional en la STC 60/2015; el teniente fiscal ante el Tribunal Constitucional 
y la entidad recurrente presentaron alegaciones a favor del planteamiento de la cues-
tión interna de inconstitucionalidad, y el Gobierno de Canarias en contra; por su 
parte, el Pleno del TC acordó plantear cuestión interna de inconstitucionalidad en 
relación con el inciso «cuando el domicilio social de la entidad de crédito se encuen-
tre en Canarias» del artículo 41.9.2 a) de la Ley del Parlamento de Canarias 4/2012, 
de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. El auto razona que el inciso 
cuestionado, en cuanto beneficia exclusivamente a las entidades de crédito que ten-
gan su domicilio social en la Comunidad Autónoma, con exclusión de aquellas que 
dispongan de oficinas, puntos de atención al cliente o realicen operaciones de capta-
ción de depósitos en cualquier parte del territorio de aquella comunidad, igualmente 
gravadas por el impuesto, puede suponer una vulneración del derecho a la igualdad 
ante la ley del artículo 14 CE ya que produce que «dos entidades con depósitos cap-
tados en la Comunidad Autónoma de Canarias tributen de forma sustancialmente 
distinta en función de si una tiene el domicilio social allí y la otra no (ésta el doble que 
aquella)». De acuerdo con la doctrina constitucional (cita la STC 167/2016, FJ 5), 
analiza sucesivamente los juicios de comparabilidad, razonabilidad y proporcionali-
dad en que se descompone el principio de igualdad, y concluye: (I) que todas las enti-
dades de crédito que captan fondos de terceros en Canarias se encuentran en una 
situación comparable, con independencia de donde radique su domicilio social; (II) 
que la exposición de motivos de la Ley 4/2012 no ofrece ninguna justificación de la 
diferencia de trato, y esta tampoco puede encontrarse en el régimen económico y 
fiscal de Canarias (DA 3ª CE y Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del régi-
men económico y fiscal de Canarias), que se refiere a tributos estatales, no autonómi-
cos, ni en una finalidad social legítima enmarcada en la potestad de establecer tribu-
tos propios [art. 157.1 c) CE] por menoscabar la libre circulación de mercancías y 
servicios por todo el territorio nacional, en contra de lo preceptuado en los arts. 139.2 
y 157.2 CE y art. 9 c) de la LOFCA; y (III) que, aun cuando la ausencia de razonabi-
lidad excluiría el análisis del juicio de proporcionalidad, la importante cuantía de la 
deducción, el 50% que hace que las entidades domiciliadas fuera del territorio cana-
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rio tributen el doble que las locales, excluiría igualmente este último canon. Por últi-
mo, el auto aludirá a la STJUE de 25 de febrero de 2021, asunto C-712/19, que 
analiza en una cuestión prejudicial planteada por el TS una deducción análoga a la 
aquí controvertida (aplicable a las entidades de crédito con domicilio en la Comuni-
dad Autónoma) en un impuesto igualmente análogo, sobre los depósitos en entidades 
de crédito de Andalucía, concluyendo que vulnera la libertad de establecimiento del 
art. 49 TFUE (apartados 26 y 27). Acuerda, por todo ello, plantear cuestión de in-
constitucionalidad en relación con el inciso ya aludido por si pudiera ser contrario «al 
principio de igualdad del art. 14 CE, en conexión con los arts. 139.2 y 157.2 CE y 9 
c) LOFCA, preceptos estos últimos que recogen, para el ámbito nacional, el mismo 
principio que el art. 49 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (entre 
otras, STC 210/2012, FJ 9). El Pleno del Tribunal, por providencia de 7 de octubre 
de 2021 acordó admitir a trámite la presente cuestión de inconstitucionalidad; dar 
traslado de las actuaciones, conforme establece el art. 37.3 LOTC, al Congreso de los 
Diputados y al Senado, por conducto de sus presidentes, al Gobierno, por conducto 
de la ministra de Justicia, a la fiscal general del Estado y al Gobierno y Parlamento 
de Canarias, por conducto de sus presidentes, al objeto de que, en el plazo de quince 
días, puedan personarse en el proceso y formular las alegaciones que estimen conve-
nientes; llevar testimonio de la providencia al recurso de amparo avocado núm. 946-
2019, a fin de que este permanezca suspendido hasta que el tribunal resuelva defini-
tivamente la cuestión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 35.3 LOTC, y 
publicar la incoación de la cuestión en el «Boletín Oficial del Estado». El abogado del 
Estado, en representación del Gobierno de la Nación, presentó escrito solicitando su 
personación y anunciando su intención de no formular alegaciones. El Congreso de 
los Diputados y el Senado remitieron sendos escritos solicitando su personación y 
ofreciendo su colaboración a los efectos del art. 88.1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional; el 3 de noviembre de 2021 tuvo entrada en el registro del Tribunal el 
escrito de alegaciones del Parlamento de Canarias, interesando su desestimación, con 
los argumentos que se resumen a continuación: a) Argumenta, en primer lugar, que 
en el auto de planteamiento se produce una confusión conceptual y un entre-

cruzamiento entre conceptos tributarios. A tenor del comentado escrito, se 
sostendrá que la la norma cuestionada contiene una deducción fiscal, definida en el 
art. 56, apartados 5 y 6, de la Ley general tributaria; si bien la ley reguladora del 
impuesto no define el hecho imponible ni los tipos de gravamen en función del domi-
cilio fiscal de las entidades de crédito; al tratarse de una deducción fiscal, puede 
perseguir objetivos extrafiscales de acuerdo con la doctrina de la misma STC 60/2015 
citada en el recurso de amparo y en el auto de planteamiento; por el contrario, la 
pretensión sostenida por la entidad recurrente durante todo el proceso provoca que 
la deducción controvertida deje de pertenecer al género de los beneficios fiscales para 
derivar en una reducción general de la cuota íntegra difícil de conciliar con la finali-
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dad que desempeña; se aludirá, en segundo lugar, a la condición de Canarias como 
región «ultraperiférica» reconocida en su Estatuto de Autonomía (art. 3) y en el 
TFUE (art. 349), que son parámetro de constitucionalidad necesario y am-

paran la deducción cuestionada; en tercer lugar, se sostendrá que la deducción 
controvertida no perjudica el libre establecimiento de las entidades de 

crédito españolas cuyo domicilio social no se encuentre en Canarias. 
Por su parte el Gobierno de Canarias presentó sus alegaciones a la cuestión interna 
de inconstitucionalidad, en los términos prácticamente idénticos a los de su Parla-
mento; añadiendo una argumentación específica sobre la finalidad perseguida con la 
deducción cuestionada al considerar que el precepto va dirigido a fomentar el esta-
blecimiento de entidades de crédito en Canarias, incentivando así la inversión y la 
creación de riqueza en las islas como contrapartida y compensación por los costes de 
funcionamiento que genera el establecimiento de la sede en Canarias, desventajas del 
«hecho insular» que pueden ser tomadas en consideración de acuerdo con el artícu-
lo 138.1 de la Constitución; sin dejar de considerar que  en el momento de establecer-
se el impuesto sobre los depósitos de clientes de entidades de crédito las entidades que 
tenían domicilio social en Canarias eran fundamentalmente cajas de ahorro y cajas 
rurales con obligación de destinar sus beneficios a obras sociales y culturales; conclui-
rá así sosteniendo que no es posible la equiparación de unas y otras entidades de 
crédito, en la medida en que las segundas que carecen de domicilio social en Cana-
rias -solamente disponen de oficinas-, por lo que carecerías de sentido pretender que 
se aplique la deducción a todas las entidades con independencia del lugar donde se 
encuentre su domicilio social, reduciendo así en la práctica la tarifa impositiva a la 
mitad. Por su parte la fiscal general del Estado reiterará las ya realizadas en el trámi-
te de audiencia previo al planteamiento de la cuestión interna de inconstitucionali-
dad, al sostener que la deducción fiscal no supera los tres juicios de comparabilidad, 
razonabilidad y proporcionalidad que exige el juicio de igualdad del art. 14 CE (a); 
que la doctrina de las SSTC 60/2015, 52/2018 y 60/2018 sobre privilegios fiscales dis-

criminatorios, conduce a la declaración de inconstitucionalidad del inciso cuestionado, 
y que idéntica conclusión se desprende de la sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea de 25 de febrero de 2021, aludida en el auto de planteamiento. Por lo 
que se refiere a los FFJJ del TC, éste por lo que se refiere al objeto del proceso, acuer-
da, al amparo del ATC 81/2021, al amparo del art. 55.2 LOTC, plantear cuestión 
interna de inconstitucionalidad en relación con el inciso «cuando el domicilio social 
de la entidad de crédito se encuentre en Canarias» del artículo 41.9.2 a) de la Ley del 
Parlamento de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fisca-
les; recordará el TC que este precepto crea con efectos a partir del día 1 de julio 
de 2012, como tributo propio de la Comunidad Autónoma de Canarias, el impuesto 
sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito de Canarias (apartado pri-
mero); siendo los apartados 2º a 12º los que  regulan los restantes elementos del im-
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puesto; en concreto, el apartado noveno regula la «cuota tributaria». Dispone que 
«[l]a cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible la siguiente escala 
de gravamen», que detalla (subapartado 1), y a continuación (subapartado 2) estable-
ce que «[d]e la cuota íntegra resultante se deducirán las cantidades siguientes: a) el 50 
por 100 de la cuota íntegra cuando el domicilio social de la entidad de crédito se encuentre en 

Canarias», siendo este último el inciso cuestionado. Como se deduce de los razonado 
en el auto de planteamiento, el objeto de esta cuestión interna de inconstitucionalidad 
es determinar si esa deducción de la cuota íntegra del impuesto establecida en fun-
ción del domicilio de la entidad de crédito vulnera el principio de igualdad ante la ley 
del artículo 14 CE en conexión con sus arts 139.2 y 157.2 de la misma y art. 9 c) de la 
LOFCA, que prohíben a las mismas aprobar medidas tributarias que supongan «obs-

táculo para la libre circulación de personas, mercancías, servicios o capitales» y «afectar de manera 

efectiva a la fijación de residencia de las personas o a la ubicación de empresas y capitales dentro del 

territorio español», en expresión de este último precepto legal; continuará argumentan-
do el TC que el impuesto sobre los depósitos de clientes en las entidades de crédito es 
un impuesto propio de la Comunidad Autónoma de Canarias, establecido por esta al 
amparo de los artículos 133.2 y 157.2 b) de la Constitución y 169 b) y 171 de su Esta-
tuto de Autonomía, que grava «la tenencia de fondos de terceros, cualquiera que sea su natu-

raleza jurídica, por parte de los contribuyentes, y que comporten la obligación de restitución» 

(art. 41.4 de la Ley 4/2012), siendo tales contribuyentes «las entidades de crédito por los depósitos 

de clientes de la sede central u oficinas que estén situadas en Canarias» (art. 41.7); formándose 
su BI sobre el importe de esos depósitos, calculado en la forma prescrita por el 
art. 41.7, y sobre ese importe se aplica la escala de gravamen del art. 41.9, apartado 1; 
el inciso cuestionado [subapartado 2 a)], continuará explicando el TC  deduce el 50 
por 100 de esa cuota íntegra a las entidades de crédito cuyo domicilio social se en-
cuentre en la Comunidad Autónoma, de forma que, en palabras del auto de plantea-
miento, «dos entidades con depósitos captados en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias tributan de forma sustancialmente distinta en función de si una tiene el 
domicilio social allí y la otra no (ésta el doble que aquella)» [ATC 81/2021, de 15 de 
septiembre, FJ 3 a)]. Considerará la fiscal general del Estado considera que ello repre-
senta una quiebra injustificada del principio de igualdad ante la ley resultante de los 
preceptos constitucionales aludidos, citando las SSTC 60/2015 y 52/2018 sobre bo-
nificaciones fiscales establecidas por las comunidades autónomas en el impuesto so-
bre sucesiones y donaciones, limitadas a sus residentes; mientras que el Parlamento y 
el Gobierno de Canarias consideran que la deducción persigue un objetivo legítimo, 
fomentar la inversión y el establecimiento de entidades de crédito en Canarias, am-
parado en su autonomía, con especial consideración al «hecho insular» (artícu-
lo 138.1 CE) y a la condición de la Comunidad Autónoma como región «ultraperifé-
rica» (artículos 3 EAC y 349 TFUE). Se ocupará ahora el TC de analizar a la cuestión 
planteada la aplicación del principio de igualdad en la ley en materia tributaria y 



175

Notas de Jurisprudencia. Tribunal Constitucional

 Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 113, mayo-agosto (2022), págs. 169-190

sostendrá que con carácter general, es doctrina constitucional consolidada que el 
principio de igualdad ante la ley del artículo 14 de la Constitución impone al legislador 

el deber de dispensar un mismo tratamiento a quienes se encuentran en situaciones jurídicas iguales, 

con prohibición de toda desigualdad que, desde el punto de vista de la finalidad de la norma cues-

tionada, carezca de justificación objetiva y razonable o resulte desproporcionada en relación con di-

cha justificación según ya sostenido en la STC 125/2021, FJ 6 A), en el recurso de in-
constitucionalidad contra una ley tributaria autonómica; al tiempo, sostendrá que la 
igualdad ha de valorarse, en cada caso, teniendo en cuenta el régimen jurídico sus-
tantivo del ámbito de relaciones en que se proyecte, y en la materia tributaria es la 
propia Constitución la que ha concretado y modulado el alcance de su art. 14 en un 
precepto (art. 31.1), cuyas determinaciones no pueden dejar de ser tenidas aquí en 
cuenta. La igualdad ante la ley, resulta, pues, indisociable de los principios de gene-
ralidad, capacidad económica, justicia y progresividad, que se consagran en el último 
precepto constitucional referido con cita de la STC 134/1996, de 22 de julio, FJ 5), 
por lo que no puede ser entendido en términos tales que impidan al legislador, al establecer el sis-

tema fiscal que estima justo, introducir diferencias entre los contribuyentes, bien sea atendiendo a la 

cuantía de sus rentas, al origen de estas o cualesquiera condición social que considere relevante para 

atender al fin de la justicia. De suerte que la vulneración del art. 14 CE por la ley tributaria solo 

se producirá, eventualmente, cuando arbitrariamente se establezcan discriminaciones entre contribu-

yentes entre los cuales no media ninguna razón objetiva de diferenciación. Lo que nos indica, en 

suma, la necesidad de distinguir las diferencias entre personas o grupos de personas por razones 

subjetivas, a las que se refiere el art. 14 y, de otro lado, las que contempla en el art. 31.1 CE en 

relación con el principio de igualdad, basadas en razones objetivas atinentes a la renta o los ingresos 

de los sujetos» STC 159/1997, FJ 3); al tiempo, sigue ilustrando el TC, como indica la 
STC 60/2015, FJ 5, el principio de igualdad ante la ley tributaria conlleva la prohi-
bición en la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, es decir, de benefi-
cios tributarios injustificados desde el punto de vista constitucional que puedan cons-
tituir una quiebra del deber genérico de contribuir al sostenimiento de los gastos del 
Estado (STC 96/2002, FJ 7); la exención será constitucionalmente válida siempre 
que responda a fines de interés general que la justifiquen, quedando, en caso contra-
rio, proscrita, desde el punto de vista constitucional, por cuanto la Constitución a 
todos impone el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos en función 
de su capacidad económica; de ahí colegirá el TC que lo importante no es la existen-
cia misma de una medida diferente en el territorio nacional, «sino la existencia o no de 

una justificación razonable que legitime la medida diferente» (SSTC 96/2002, FJ 12, 
y 100/2012, FJ 4), así como, «la proporcionalidad de la medida, entendida como adecuación 

razonable al fin legítimo constitucionalmente perseguido» (SSTC 88/1986, FJ 6, y 100/2012, 
FJ 4). En definitiva, «para comprobar si una determinada medida es respetuosa con el principio 

de igualdad ante la ley tributaria es preciso, en primer lugar, concretar que las situaciones que se 

pretenden comparar sean iguales; en segundo término, una vez concretado que las situaciones son 
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comparables, que existe una finalidad objetiva y razonable que legitime el trato desigual de esas si-

tuaciones iguales; y, en tercer lugar, que las consecuencias jurídicas a que conduce la disparidad de 

trato sean razonables, por existir una relación de proporcionalidad entre el medio empleado y la fi-

nalidad perseguida, evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos» (STC 60/2015, 
FJ 5). Por lo que se refiere a la prohibición de discriminación por motivos territoriales 
en el caso enjuiciado, sostendrá el Tc que de acuerdo con el artículo 139 CE: 1. Todos 

los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad 

de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio 

español, ya ha sostenido que este precepto prohíbe a las comunidades autónomas «dis-

crimina[r] en favor de las empresas radicadas» en su territorio [STC 225/1993, FJ 6 A),] o 
«establece[r] discriminación alguna entre los vecinos de los distintos lugares del territorio nacional» 
(STC 37/1981, FJ 2,); recordará, asimismo, cómo en materia tributaria ya ha sosteni-
do que los arts. 157.2 CE y 9 c) LOFCA, no son sino  especificación del ar. 139 CE, 
por lo que les es extrapolable la doctrina constitucional» sobre este último, en concreto la prohibi-

ción de «medidas tributarias proteccionistas» [STC 125/2021, FJ 5 A) b), sobre el impuesto 
sobre estancias en establecimientos turísticos de Cataluña], que también ya denomi-
nó «discriminatori[a]s o proteccionistas» en otras ocasiones (SSTC 111/2017, FJ 4, 
y 121/2018, FJ 2) para aludir, no a cualquier medida que «produzca efectos restrictivos 

más onerosos de hecho o de Derecho, sobre las personas o bienes provenientes de fuera» sino en 
particular a aquellas que «persiga[n] de forma intencionada [esta] finalidad» (STC 125/2021, 
FJ 5 A) a)]; advirtiendo cómo en el caso examinado en esta última sentencia, como el 
impuesto catalán sobre estancias en establecimientos turísticos no producía «efectos 

diferenciados más onerosos sobre los usuarios y operadores foráneos que sobre los usuarios y operado-

res residentes en la Comunidad Autónoma de Cataluña», declarando aquél compatible con 
los preceptos constitucionales aludidos, sin que fuera relevante que el impuesto pro-
dujera «un coste suplementario respecto de otros destinos dentro del territorio nacional» 
[STC 125/2021, FJ 5 B)], por estar ello amparado en la autonomía garantizada en los 
artículos 2 y 137 CE. Trae a su consideración el TC cómo el artículo 9 c) LOFCA 
prohíbe a las comunidades autónomas, al establecer sus propios impuestos, «afectar de 

manera efectiva a la fijación de residencia de las personas o a la ubicación de empresas y capitales 

dentro del territorio español, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo, uno, a)», precepto 

este último que a su vez dispone que el sistema de ingresos de las comunidades autónomas «deberá 

establecerse de forma que no pueda implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales ni 

suponer la existencia de barreras fiscales en el territorio español, de conformidad con el apartado 2 

del artículo 157 de la Constitución»; de todos los preceptos citados se desprende, según el 
Alto Tribunal, la prohibición de que las comunidades autónomas establezcan regula-
ciones económicas que otorguen «privilegios económicos», es decir, que discri-
minen por motivos territoriales o, por decirlo en términos de la STC 60/2015, FJ 5, 
que «favore[zcan] a sus residentes […] por el solo hecho de su distinta residencia». Advertirá el 
TC cómo esta misma perspectiva de prohibición de discriminación contra empre-
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sas o personas por razón de su nacionalidad o residencia es la que sigue el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea cuando examina si las medidas de los Estados miem-
bros vulneran las libertades de circulación, advirtiendo cómo en esta materia ha 
prestado especial atención a su jurisprudencia; así, advertirá cómo en la STC 210/2012, 
examinando el impuesto sobre depósitos en las entidades de crédito de Extremadura, 
ya tuvo ocasión de decir que el artículo 9 c) LOFCA «debe interpretarse teniendo en cuenta, 

además de la doctrina constitucional citada, la jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea que se refiere a las medidas tributarias adoptadas por los Estados miembros que 

puedan restringir u obstaculizar el ejercicio de dichas libertades fundamentales» (FJ 9). Advirtien-
do cómo en la sentencia del TJUE de 25 de febrero de 2021, asunto Novo Banco, 
C-712/19, aludida en el auto de planteamiento, se dice, recordando jurisprudencia 
anterior, que «[l]a libertad de establecimiento pretende […] garantizar el disfrute del trato nacio-

nal en el Estado miembro de acogida, prohibiendo cualquier discriminación basada en el lugar 

donde tengan su domicilio social las sociedades» (apartado 21); ante la «diferencia de trato» 
entre situaciones «comparables» que establecía la deducción fiscal examinada por el 
Tribunal de Justicia, análoga a la que es objeto de esta cuestión interna de inconstitu-
cionalidad, el Tribunal de Justicia examinó la «razón imperiosa de interés general» aduci-
da por la Junta de Andalucía como justificativa de esa diferencia, que era la finalidad 
de primar prácticas financieras en el medio rural, concluyendo que no podía justifi-
car la diferencia de trato del banco portugués implicado ya que «la sola presencia del 

domicilio social en un territorio determinado no contribuye a que se presten servicios financieros de 

proximidad en dicho territorio» (apartado 27), lo que le condujo a declarar la deducción 
andaluza incompatible con la libertad de establecimiento (apartado 28). Pasará aho-
ra el TC al examen del precepto cuestionado, advirtiendo de entrada cómo las situa-
ciones que se han de comparar son, tal y como exige su doctrina sobre la igualdad 
ante la ley tributaria, equiparables, pues, como se expone en el auto de planteamien-
to de esta cuestión de inconstitucionalidad, se ha de partir de la base de que todas las 
entidades de crédito que operan en Canarias se encuentran en una situación compa-
rable, con independencia de donde radique su domicilio social; se trata, en todos los 
casos, de entidades de crédito que operan económicamente en Canarias, y cuya úni-
ca diferencia estriba en que unas tienen su domicilio social en Canarias y otras no, a 
pesar de lo cual, el legislador autonómico establece una diferencia de trato a favor de 
las primeras en virtud de esa condición; partiendo de esa premisa pasará el TC a 
comprobar si la diferencia de trato que establece la norma fiscal cuestionada respon-
de a una finalidad objetiva y razonable que legitime el trato desigual de unas y otras 
empresas, aplicando una deducción del 50 por 100 de la cuota solo a las entidades 
cuyo domicilio social estuviera en Canarias; circunstancia esta que, por sí sola, no 
puede ser determinante de la inconstitucionalidad del precepto cuestionado, pues 
«ningún óbice existe desde el punto de vista constitucional para la utilización de la residencia como 

un elemento diferenciador entre contribuyentes, siempre y cuando, claro está, la diferencia de trato 



 jurisprudencia

178
 Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 113, mayo-agosto (2022), págs. 169-190

responda a un fin constitucionalmente legítimo y, por tanto, no se convierta la residencia, por sí sola, 

en la razón del trato diferente» (STC 60/2015, FJ 5); en esta misma línea, señalará la 
STC 96/2002, FJ 8, que «la cualidad o condición de no residente puede justificar desde la 

perspectiva del art. 31.1 CE un trato dispar, pues el tributo no es solo un instrumento de recaudación 

sino también un medio para la consecución de políticas sectoriales. […] Ahora bien, lo que no le es 

dable al legislador —desde el punto de vista de la igualdad como garantía básica del sistema tribu-

tario— es localizar en una parte del territorio nacional, y para un sector o grupo de sujetos, un be-

neficio tributario sin una justificación plausible que haga prevalecer la quiebra del genérico deber de 

contribuir al sostenimiento de los gastos públicos sobre los objetivos de redistribución de la renta 

(art. 131.1 CE) y de solidaridad (art. 138.1 CE), que la Constitución española propugna y que 

dotan de contenido al Estado social y democrático de Derecho (art. 1.1 CE; SSTC 19/1987, FJ 4; 

182/1997, FJ 9, y 46/2000, FJ 6)»; recordará el TC cómo la exposición de motivos 
de la Ley 4/2012 que estableció el impuesto sobre depósitos en las entidades de crédi-
to no ofrece ninguna justificación de esa diferencia de trato, como ya puso de mani-
fiesto el auto de planteamiento; así como en sus alegaciones ante este tribunal, los 
letrados del Gobierno y Parlamento autonómicos aludieron a dos argumentos justifi-
cativos de la diferencia de trato: (i) fomentar la inversión en Canarias y (ii) favorecer 
el establecimiento de entidades de crédito en la Comunidad Autónoma, esta segunda 
defendida también como compensación por los «costes operativos de funcionamiento que se 

generan a entidades de crédito por el establecimiento de su sede en Canarias»; será criterio del Tc 
que, por lo que se refiere a la primera justificación, el fomento de la inversión no 
puede respaldar una deducción fiscal desconectada de las inversiones efectuadas y 
vinculada exclusivamente al domicilio fiscal; o lo que es lo mismo, tiene que respon-
der a una real y efectiva realización de inversiones por parte del sujeto pasivo, como 
ocurre en el supuesto del apartado 2 c) del art. 41.9 de la Ley del Parlamento de Ca-
narias 4/2012, que deduce de la cuota íntegra los importes de los créditos y préstamos 
así como de las inversiones que se destinen en el ejercicio a aumentar el saldo de 
crédito vivo destinado a la financiación de iniciativas empresariales de sociedades no 
financieras y autónomos en Canarias, a la financiación de proyectos de colaboración 
público-privada realizados en Canarias y a la financiación de proyectos declarados 
como aptos para su deducción en la cuota íntegra del impuesto por el Gobierno de 
Canarias; entiende el TC que en cambio, en el supuesto del precepto aquí controver-
tido [apartado 2 a) del mismo art. 41.9], la deducción del 50 por 100 de la cuota ínte-
gra no responde a una efectiva inversión, sino al simple dato de que el domicilio so-
cial de la entidad de crédito se encuentre en Canarias; por lo que se refiere a la 
segunda cuestión, será criterio del TC que la finalidad de atraer el establecimiento de 
entidades de crédito en Canarias o de compensar unos imprecisos mayores costes 
derivados de esa circunstancia, aludidos apriorísticamente y sin justificación, no son 
más que la plasmación expresa de una diferencia de trato fiscal basada en la proce-
dencia, origen, residencia o domicilio fiscal del contribuyente, beneficiando al local 
por su condición de local y perjudicando al foráneo por su condición de foráneo; 
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cualquier medida tributaria que persiga favorecer a los operadores económicos loca-
les en perjuicio de los foráneos podría justificarse aludiendo a esas finalidades, por lo 
que admitirla supondría dejar sin efecto práctico el art. 14 CE, de donde se despren-
de aquella prohibición y, además, admitir la quiebra de la «unidad de mercado» que, 
dentro de la diversidad normativa inherente al sistema autonómico, exige «libre circu-

lación de bienes y personas por todo el territorio nacional» e «igualdad de las condiciones básicas 

de ejercicio de la actividad económica» [SSTC 79/2017, sobre la Ley de garantía de la 
unidad de mercado, FJ 2 a), y 125/2021, FJ 5 A)]. Por último, advertirá el TC, en 
atención también a lo ya dicho en la STC 52/2018, FJ 3, con cita de la STC 60/2015, 
que «no estamos ante un supuesto en el que la diferencia de trato venga dada por una pluralidad de 

normas fruto de la propia diversidad territorial en que se configura la Nación española, sino ante un 

supuesto en el que la diferencia se consagra en una única norma, acudiendo para ello a la residencia 

o no en el territorio de la comunidad autónoma. Si bien las desigualdades de naturaleza tributaria 

producidas por la existencia de diferentes poderes tributarios (estatal, autonómico y local) se justifi-

can, en principio, no solo de forma objetiva sino también razonable, siempre que sus consecuencias 

sean proporcionales, en la propia diversidad territorial, al convertirse el territorio en un elemento 

diferenciador de situaciones idénticas (por ejemplo, SSTC 76/1983, de 5 de agosto, FJ 2; 

150/1990, de 4 de octubre, FJ 7, y 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 26), en el caso que nos 

ocupa y, como señala el órgano judicial, el territorio ha dejado de ser un elemento de diferenciación 

de situaciones objetivamente comparables, para convertirse en un elemento de discriminación, pues 

con la diferencia se ha pretendido exclusivamente ‘favorecer a sus residentes’, tratándose así a una 

misma categoría de contribuyentes de forma diferente por el solo hecho de su distinta residencia»; 
para colegir que este trato discriminatorio que dispensa a los no residentes la norma 
cuestionada no puede considerarse acorde con el art. 14, en relación con el 31.1, CE. 
Pata terminar advirtiendo que por todo lo expuesto procede estimar la presente cues-
tión interna de inconstitucionalidad y declarar la inconstitucionalidad y nulidad del 
inciso del citado artículo 41.9.2 a) de la Ley del Parlamento de Canarias 4/2012 a que 
la misma se refiere.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTO-
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPA-
ÑOLA, Ha decidido: 

Estimar la presente cuestión interna de inconstitucionalidad planteada por el 
Pleno del Tribunal Constitucional y, en su virtud, declarar la inconstitucionalidad y 
nulidad del inciso «cuando el domicilio social de la entidad de crédito se encuentre en Canarias» 
del artículo 41.9.2 a) de la Ley del Parlamento de Canarias 4/2012, de 25 de junio, 
de medidas administrativas y fiscales.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Otras SSTC de interés publicadas en el BOE entre el 23 de febrero 

de 2022 y  el 30 de abril
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BOE DE 23 DE FEBRERO DE 2022

Sentencia 3/2022, de 24 de enero de 2022. Recurso de amparo 
4765-2019. Promovido por doña Concepción Martín Núñez respecto 
de las resoluciones dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional en proceso sobre 
adecuación de pensiones. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (intangibilidad): resoluciones judiciales 

que desatienden el efecto positivo de la cosa juzgada material al ignorar pronunciamientos firmes 

anteriores con incidencia en los haberes reguladores que habían de tenerse en cuenta para el cálculo 

de la pensión de jubilación de la recurrente (SSTC 204/2003 y 173/2021).

Sentencia 6/2022, de 24 de enero de 2022. Recurso de amparo 
5789-2020. Promovido por doña María Jesús Meneses Sigüenza en 
relación con las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial 
de Palma de Mallorca y un juzgado de primera instancia de 
Manacor en procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia 

de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía del Derecho de la Unión 

Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia).

BOE de 10 de marzo

Sentencia 9/2022, de 7 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
743-2018. Promovido por don Félix González Guerrero y doña 
Josefa Ramos Puertas en relación con las resoluciones dictadas 
por un juzgado de primera instancia de Almería en procedimiento 
de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia 

de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía del Derecho de la Unión 

Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia).

Sentencia 14/2022, de 7 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
715-2021. Promovido por Euroinversiones Inmobiliarias Costa 
Sur, SL, respecto de las resoluciones dictadas por un juzgado de 
primera instancia e instrucción de Lorca en procedimiento de 
ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: STC 40/2020 [inadecuada utilización 

de la dirección electrónica habilitada como cauce de comunicación del primer emplazamiento proce-
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sal (SSTC 6/2019 y 47/2019) e inadmisión de la oposición a la ejecución resultante de la confu-

sión del deber de las personas jurídicas de relacionarse con la administración de justicia por medio 

de comunicaciones electrónicas con la regulación del primer emplazamiento en los procesos civiles].

Sentencia 15/2022, de 8 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
6205-2019. Promovido por don Carlos Carrizosa Torres y otros 
treinta y un diputados del Parlamento de Cataluña en relación con 
los acuerdos de la mesa de la Cámara que admitieron a trámite 
sendas propuestas de resolución en el marco del debate sobre 
la orientación política general del Gobierno de la Generalitat de 
Cataluña. 

Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas, en relación con el derecho 

de los ciudadanos a participar, a través de sus representantes, en los asuntos públicos: admisión a 

trámite de iniciativas parlamentarias que incumple el deber de acatar lo resuelto por el Tribunal 

Constitucional (STC 46/2018). Votos particulares.

Sentencia 16/2022, de 8 de febrero de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 2313-2020. Interpuesto por cincuenta 
senadores del Grupo Parlamentario Popular en el Senado en 
relación con el apartado quinto de la disposición final cuarta 
de la Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha 10/2019, de 20 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha para 2020. 

Límites materiales de las leyes de presupuestos: nulidad de la supresión del deber de informar 

periódicamente al Parlamento acerca de las subvenciones de concesión directa otorgadas.

Sentencia 17/2022, de 8 de febrero de 2022. Cuestión de 
inconstitucionalidad 1143-2021. Planteada por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, en relación con diversos preceptos de la Ley 
1/2018, de 22 de febrero, de coordinación de policías locales de la 
Comunidad de Madrid. 

Competencias sobre función pública: nulidad de la previsión legal autonómica que establece 

un sistema de promoción interna basado exclusivamente en la posesión de la titulación académica y 

prescinde de la superación de las correspondientes pruebas selectivas.

Sentencia 18/2022, de 8 de febrero de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 2721-2021. Interpuesto por el presidente del 
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Gobierno en relación con los artículos 20.1 b) y 30 d) de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 8/2020, de 30 de julio, de ordenación del 
litoral. 

Competencias sobre costas: constitucionalidad de los preceptos legales autonómicos que atri-

buyen a los ayuntamientos la potestad de autorizar usos en el dominio público marítimo terrestre.

Sentencia 19/2022, de 9 de febrero de 2022. Cuestión de 
inconstitucionalidad 3523-2021. Planteada por la Sección Cuarta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
respecto del inciso “y su aprobación corresponderá, en todo caso, 
al órgano de representación municipal” del artículo 74.2 de la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. 

Principio de autonomía local: nulidad del precepto legal autonómico que permite la modifi-

cación de los estatutos de las mancomunidades sin el concurso de los municipios que las integran.

Sentencia 20/2022, de 9 de febrero de 2022. Cuestión interna 
de inconstitucionalidad 5908-2021. Planteada por el Pleno del 
Tribunal Constitucional en relación con el artículo 41.9.2 a) de la 
Ley del Parlamento de Canarias 4/2012, de 25 de junio, de medidas 
administrativas y fiscales. 

Límites a la potestad tributaria de las comunidades autónomas: nulidad del precepto legal 

que supedita el disfrute de una bonificación tributaria al requisito de que el domicilio social de la 

entidad radique en las islas Canarias (STC 60/2015).

Sentencia 21/2022, de 9 de febrero de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 6179-2021. Interpuesto por el presidente del 
Gobierno en relación con el artículo 14 nonies del texto refundido de 
las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2014, de 22 de octubre, en la redacción dada por el artículo 39.8 de 
la Ley de la Junta General del Principado de Asturias 3/2020, de 30 
de diciembre, de presupuestos generales para 2021. 

Límites a la potestad tributaria de las comunidades autónomas: nulidad del precepto legal 

autonómico que establece una deducción en el impuesto sobre la renta de las personas físicas que 

afecta al desarrollo de actividades económicas (STC 161/2012).
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BOE 25 DE MARZO

Sentencia 22/2022, de 21 de febrero de 2022. Recurso de 
amparo 5673-2019. Promovido por don Álvaro Tamarit Escribano 
y doña Belén García Miranda en relación con las resoluciones de 
un juzgado de instrucción de Madrid que denegaron incoación de 
procedimiento de habeas corpus. 

Vulneración del derecho a la libertad personal: inadmisión a trámite de una petición de ha-

beas corpus por falta de legitimación de la abogada de los detenidos (STC 224/1998) y por razones 

de fondo (STC 72/2019).

Sentencia 23/2022, de 21 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
6420-2019. Promovido por don Ramón Agenjo Bosch en relación 
con resolución sancionadora de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. 

Supuesta vulneración de los derechos a un proceso con todas las garantías, a la legalidad 

sancionadora (proporcionalidad) y a la protección de datos: sanción por comisión de infracción muy 

grave objeto de posterior publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Sentencia 24/2022, de 23 de febrero de 2022. Recurso de 
amparo 4427-2020. Promovido por don Carlos Carrizosa Torres y 
otros treinta y un diputados del grupo parlamentario Ciutadans 
del Parlamento de Cataluña, respecto de las resoluciones de la 
mesa de la Cámara que admitieron a trámite una propuesta de 
resolución en el marco de un debate “sobre la situación política 
creada por la crisis de la monarquía española”. 

Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas, en relación con el derecho 

de los ciudadanos a participar, a través de sus representantes, en los asuntos públicos: admisión a 

trámite de iniciativas parlamentarias que incumple el deber de acatar lo resuelto por el Tribunal 

Constitucional (STC 46/2018). Voto particular.

Sentencia 25/2022, de 23 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
4586-2020. Promovido por don Joaquim Torra i Pla respecto de las 
sentencias de las salas de lo Penal del Tribunal Supremo y de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, que le 
condenaron por un delito de desobediencia. Supuesta vulneración de los 
derechos a un proceso con todas las garantías, a la legalidad penal, a la libertad de expresión, 
a acceder a los cargos públicos y a la igualdad en la aplicación de la ley: condena por un 
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delito de desobediencia que conlleva la inhabilitación especial para el ejercicio de cargos 
públicos electivos de quien era presidente de la Generalitat de Cataluña. Votos particulares.

Sentencia 26/2022, de 24 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
6314-2019. Promovido por don Carles Puigdemont i Casamajó y 
don Antoni Comín i Oliveres en relación con los autos dictados por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
que desestimaron su solicitud de medidas cautelares frente al 
acuerdo de la Junta Electoral Central que rechazó su promesa de 
acatamiento de la Constitución. 

Alegada vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías y a la tutela judicial 

efectiva: inadmisión parcial por falta de invocación tempestiva y extinción, por pérdida sobrevenida 

del proceso, del recurso de amparo.

Sentencia 27/2022, de 24 de febrero de 2022. Recurso de amparo 
1044-2021. Promovido por la Universidad Católica de Valencia 
San Vicente Mártir en relación con la Orden de la Consellería 
de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 30/2016, de 20 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para complementar las becas para la actividad de movilidad de 
estudiantes por estudios del programa Erasmus+, pertenecientes 
a instituciones públicas de educación superior de la Comunitat 
Valenciana, así como las resoluciones dictadas por las salas 
de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en la 
impugnación de aquella. 

Vulneración del derecho a la igualdad en relación con el derecho a la creación de centros docen-

tes: STC 191/2020 (nulidad de los incisos de la resolución administrativa que limitan el disfrute 

de becas a los alumnos matriculados en universidades públicas integrantes del sistema universitario 

valenciano). Votos particulares.

Sentencia 28/2022, de 24 de febrero de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 5389-2021. Interpuesto por el presidente del 
Gobierno en relación con el artículo único del Decreto-ley del 
Gobierno de la Generalitat de Cataluña 37/2020, de 3 de noviembre, 
de refuerzo de la protección del derecho a la vivienda ante los 
efectos de la pandemia de la COVID-19. 

Competencias sobre legislación procesal y vivienda: nulidad del precepto legal autonómico que 

introduce, como requisito previo al ejercicio de acciones ejecutivas, la acreditación de que se ha efec-
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tuado una oferta de alquiler social; interrumpe los procedimientos iniciados sin acreditar dicha oferta 

y suspende los lanzamientos durante la vigencia del estado de alarma o restricciones de movilidad.

Sentencia 29/2022, de 24 de febrero de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 6003-2021. Interpuesto por el Parlamento 
de Canarias respecto de la disposición final primera, apartado 
cuarto, de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención 
y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva 
(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se 
establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que 
inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, 
de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 
regulación del juego. 

Garantía institucional del régimen económico y fiscal de Canarias: extinción, por pérdida 

sobrevenida de objeto, del recurso de inconstitucionalidad.

BOE DE 8 DE ABRIL

Sentencia 30/2022, de 7 de marzo de 2022. Recursos de amparo 
4204-2019, 4251-2019 y 4275-2019 (acumulados). Promovidos por 
doña Blanca Pou Schmidt y Europa Press Delegaciones, S.A., los 
dos primeros, y don Francisco Mestre García y Editora Balear, 
S.A., el tercero, en relación con las resoluciones dictadas por la 
Audiencia Provincial de Baleares y un juzgado de instrucción 
de Palma de Mallorca en diligencias previas de investigación 
de posibles filtraciones a la prensa de documentos judiciales y 
policiales. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción y a los recursos 

legales): resoluciones judiciales que no aceptaron la personación, por falta de legitimación procesal, 

en diligencias previas a quienes sostenían que algunas de las medidas acordadas afectaban a sus 

derechos a la intimidad, inviolabilidad domiciliaria, secreto de las comunicaciones y profesional.

Sentencia 31/2022, de 7 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
141-2020. Promovido por la Assemblea Nacional Catalana respecto 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional desestimatoria de su recurso frente 
a resolución sancionadora dictada por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, a la defensa y a la presun-

ción de inocencia, en conexión con las libertades ideológica, de expresión y asociación: imposición de 
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una sanción por la realización de una encuesta para la que se trataron, sin consentimiento expreso y 

por escrito de sus titulares, datos atinentes a la ideología de los entrevistados.

Sentencia 32/2022, de 7 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
1723-2020. Promovido por don Miguel Ángel Durán Marmolejo 
respecto de las resoluciones de la Audiencia Provincial de Madrid y 
un juzgado de lo penal de la capital que revocan la suspensión de la 
ejecución de la pena privativa de libertad previamente acordada. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación) en relación con los derechos 

a la libertad personal y al proceso debido: revocación de la suspensión de la pena de prisión al no 

haberse satisfecho la responsabilidad civil, que no cumple las exigencias constitucionales de moti-

vación y audiencia.

Sentencia 33/2022, de 7 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
6029-2020. Promovido por don Karim Jamal en relación con las 
resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial de Cádiz y 
un juzgado de lo penal de Algeciras que rechazaron su solicitud 
de prescripción de la pena de prisión impuesta por un delito de 
atentado. 

Vulneración del derecho a la legalidad penal en relación con los derechos a la tutela judicial 

efectiva y a la libertad personal: resoluciones judiciales que no satisfacen el canon reforzado en ma-

teria de prescripción de las penas al apreciar una causa interruptora de la prescripción no prevista 

en la norma (STC 63/2015).

Sentencia 34/2022, de 7 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
693-2021. Promovido por doña Marta García Viso respecto de las 
resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial y un juzgado 
de instrucción de Granada que acordaron el sobreseimiento 
provisional de su denuncia por malos tratos. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, en relación con el derecho a no ser some-

tido a torturas ni a tratos inhumanos o degradantes: investigación insuficiente de una denuncia de 

malos tratos que se dicen padecidos bajo custodia policial (STC 34/2008).

Sentencia 35/2022, de 9 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
4409-2019. Promovido por don Íñigo Errejón Galván y doña Clara 
Ramas San Miguel en relación con la elección de miembros de la 
mesa de la Asamblea de Madrid. 

Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas en relación con el derecho 

de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de sus representantes: designación de 
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miembros de la mesa no respetuosa con el mandato de proporcionalidad recogido en el Estatuto de 

Autonomía de Madrid.

Sentencia 36/2022, de 10 de marzo de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 4814-2017. Interpuesto por el presidente 
del Gobierno en relación con la Ley del Parlamento de Cataluña 
21/2017, de 20 de septiembre, de la Agencia Catalana de Protección 
Social. 

Competencias sobre Seguridad Social; estructuras de Estado: interpretación conforme con la 

Constitución de los preceptos legales autonómicos relativos a la función recaudatoria de la Agencia 

Catalana de Protección Social y a la consideración de los fondos allegados.

Sentencia 37/2022, de 10 de marzo de 2022. Recurso de 
inconstitucionalidad 6289-2020. Interpuesto por más de cincuenta 
diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 
respecto de diversos preceptos de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en 
materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento 
de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y 
de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a la vivienda. 

Competencias sobre vivienda, condiciones básicas de igualdad, legislación civil y procesal y 

régimen jurídico de las administraciones públicas; derecho de propiedad y principios de dignidad 

humana, seguridad jurídica y tipicidad: nulidad de los preceptos que definen el objeto y ámbito de 

aplicación de la ley autonómica, establecen un régimen de contención y moderación de rentas en los 

contratos de arrendamiento de vivienda y las consecuencias sancionadoras de su incumplimiento, 

habilitan para la aplicación de porcentajes correctores y exclusión de viviendas en áreas con mercado 

de vivienda tenso, definen el régimen transitorio en estas mismas áreas, introducen un mecanismo 

extrajudicial de resolución de conflictos e imponen el juicio verbal como cauce procesal obligado.

Sentencia 38/2022, de 11 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
4885-2020. Promovido por el Grupo Mixto del Parlamento Vasco y 
por doña Amaia Martínez Grisaleña respecto de los acuerdos de 
la mesa de la Cámara que definieron el régimen de ejercicio de sus 
funciones parlamentarias. 

Vulneración del derecho de participación política: nulidad de los acuerdos que establecieron la 

denominación del grupo mixto y fijaron el número de las distintas iniciativas que podía presentar y 

el tiempo de sus intervenciones en los debates parlamentarios. Votos particulares.



 jurisprudencia

188
 Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 1130-376X, núm. 113, mayo-agosto (2022), págs. 169-190

BOE DE 30 DE ABRIL

Sentencia 39/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
5934-2017. Promovido por doña María Victoria Rosell Aguilar 
respecto de las sentencias dictadas por las salas de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, que estimaron parcialmente su impugnación 
de diligencias preprocesales de la Fiscalía provincial de Las 
Palmas. 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (motivación), a un proceso 

con todas las garantías y al acceso a los cargos públicos en condiciones de igualdad: inexistencia 

de gravamen al haberse anulado judicialmente las actuaciones a las que se imputan las lesiones 

constitucionales.

Sentencia 40/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de 
amparo 2524-2020. Promovido por doña María Carmen Rueda 
Domeque respecto de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que 
desestimó su impugnación de la liquidación autonómica del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

Vulneración del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley en conexión con el derecho a 

la tutela judicial efectiva: resolución que niega la aplicación de una bonificación fiscal a las uniones 

de hecho inscritas en un registro administrativo municipal (STC 77/2015).

Sentencia 41/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
3047-2020. Promovido por don Wu Xue Feng respecto de las 
resoluciones declarando la firmeza de la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Barcelona que le condenó por sendos delitos de 
lesiones menos graves y asesinato en grado de tentativa. 

Vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal) y a 
un proceso con todas las garantías: falta de traducción de la sentencia dictada en apelación 
que privó al condenado de su derecho a conocer los fundamentos de la desestimación de sus 
pretensiones y de la posibilidad de impugnarlos en casación.

Sentencia 42/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
4011-2020. Promovido por la asociación Òmnium Cultural respecto 
de la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional desestimatoria de su recurso frente 
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a resolución sancionadora dictada por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (motivación) y a la legalidad 

sancionadora, en conexión con los derechos de asociación y de propiedad; principios de seguridad 

jurídica y de confianza legítima: imposición previsible de una sanción en relación con la transferen-

cia internacional de datos a servidores ubicados en los Estados Unidos (STJUE de 6 de octubre de 

2015). Voto particular.

Sentencia 43/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
296-2021. Promovido por doña Francisca Zafra Flores en relación 
con el auto de un juzgado de primera instancia de Granada que 
estimó la impugnación del reconocimiento de su derecho a la 
asistencia jurídica gratuita en procedimiento de liquidación de 
sociedad de gananciales. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso al recurso legal) en relación con el 

derecho a la gratuidad de la justicia: denegación del derecho a la asistencia jurídica gratuita al no 

haberse solicitado en primera instancia ni acreditado que las circunstancias económicas y condicio-

nes necesarias para su obtención sobrevinieran posteriormente (STC 90/2015).

Sentencia 44/2022, de 21 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
3171-2021. Promovido por don Jesús García Valerio y doña María 
Dolores Pérez Roura respecto de las resoluciones dictadas por la 
Audiencia Provincial de Huesca y un juzgado de primera instancia 
de Barbastro en procedimiento de ejecución hipotecaria. 

Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): STC 31/2019 (ausencia 

de control judicial de las cláusulas abusivas que desconoce la primacía del Derecho de la Unión 

Europea y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia). Voto particular.

Sentencia 45/2022, de 23 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
1621-2020. Promovido por don Oriol Junqueras Vies y por don Raül 
Romeva Rueda respecto de la sentencia de la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo que les condenó por sendos delitos de sedición 
y malversación de caudales públicos. 

Supuesta vulneración de los derechos a la legalidad penal, a la tutela judicial efectiva, a un 

proceso con todas las garantías, al juez ordinario predeterminado por la ley, de defensa y de presun-

ción de inocencia; derechos de reunión y de acceso a los cargos públicos, libertades ideológica y de 

expresión: sentencia dictada en causa especial en cuya tramitación se observaron las garantías pro-
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cesales y en la que se impuso una pena que no puede considerarse desproporcionada o que desaliente 

el ejercicio de otros derechos fundamentales. Votos particulares.

Sentencia 46/2022, de 24 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
1599-2020. Promovido por doña Dolors Bassa i Coll respecto de 
la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo que la 
condenó por sendos delitos de sedición y malversación de caudales 
públicos. 

Supuesta vulneración de los derechos a la libertad personal, a la tutela judicial efectiva, al 

juez ordinario e imparcial predeterminado por la ley, a un proceso con todas las garantías, de defen-

sa, a la prueba, a la presunción de inocencia y de acceso a los cargos públicos y a la legalidad penal: 

sentencia dictada en causa especial en cuya tramitación se observaron las garantías procesales y en 

la que se impuso una pena que no puede considerarse desproporcionada o que desaliente el ejercicio 

de otros derechos fundamentales. Votos particulares.

Sentencia 47/2022, de 24 de marzo de 2022. Recurso de amparo 
1638-2020. Promovido por don Joaquim Forn i Chiariello respecto 
de la sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo que le 
condenó por un delito de sedición. 

Supuesta vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, al juez ordinario predeter-

minado por la ley, de defensa y a la presunción de inocencia; derecho a la legalidad penal en relación 

con las libertades ideológicas y de expresión y los derechos de reunión, manifestación y participación 

política: sentencia dictada en causa especial en cuya tramitación se observaron las garantías proce-

sales y en la que se impuso una pena que no puede considerarse desproporcionada o que desaliente el 

ejercicio de otros derechos fundamentales. Votos particulares.

* * * * *


